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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Dentro del presente proceso de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
y la consiguiente EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido a través de apoderado judicial por la 
señora KAREN DAYANA MENDIETA CUBILLOS, contra HEREDEROS 
DETERMINADOS: LEIDY ALARCON DIAZ y el menor JOSE SANTIAGO 
ALARCON representado por su progenitora YAMILE GONZALEZ ALARCON Y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE TEODOSIO ALARCON 
DRADA, se reconoce suficiente personería para actuar a la doctora JHON JAIRO 
SALAZAR MESA, en representación de la parte demandada en los términos del 
poder conferido.  
 
 
Por otra parte, atendiendo que, el togado en mención, dio respuesta al libelo 
demandatorio, téngase por contestada la demanda, al tenor de lo señalado en el 
artículo 96 del Código General del Proceso.  
 
Ante la presentación de excepciones de mérito, una vez trabada la Litis, con el 
Curador de los Herederos Indeterminados del causante JOSE TEODOSIO 
ALARCON DRADA, se procederá por secretaria, a correr el traslado respectivo  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ 

l.v.c.  
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